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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 Pág. 

1. Comunicado “Ley Seca” durante la jornada electoral nacional para 

renovar al Poder Judicial de la Federación en estados y municipios. 
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Toluca, Estado de México 
Mayo 27, 2025  

 

Comunicado  

Ley Seca  
durante la jornada electoral nacional para renovar al  

Poder Judicial de la Federación en estados y municipios. 
 
Con motivo de la jornada electoral nacional para renovar al Poder Judicial de la Federación en 

estados y municipios, el Ayuntamiento de Toluca, se informa a la ciudadanía que, se implementará 

la "Ley Seca" este fin de semana, medida que tiene como objetivo brindar un entorno seguro y 

ordenado. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 348 del Código Electoral del Estado de México, 76 y 

123 del Bando Municipal de Toluca 2025, quedará prohibida la venta de bebidas alcohólicas en todas 

las delegaciones y subdelegaciones del municipio desde las 00:00 horas del sábado 31 de mayo 

hasta las 24:00 horas del domingo 1 de junio. Esta disposición aplica a tiendas, restaurantes, bares 

y cualquier otro establecimiento que comercialice o distribuya alcohol. Se exceptúa de dicha 

prohibición, los restaurantes cuya actividad principal sea la venta de alimentos preparados, y en su 

caso, como actividad complementaria la venta de bebidas alcohólicas. 

 

El artículo 76 indica que la venta de alcohol está restringida durante el día de la elección y la jornada 

previa, mientras que el artículo 123, fracción VI, establece que infringir esta medida representa una 

falta en materia de comercio.  

 

Las sanciones para quienes no respeten esta disposición incluye multas de hasta 5 mil 657 pesos y 

la clausura temporal o definitiva del establecimiento infractor. Las autoridades municipales invitan a 

la población a colaborar respetando esta norma. 

 
Notifíquese el presente comunicado a la Dirección General de Seguridad y Protección, a la Dirección 

General de Gobierno, a la Dirección General de Desarrollo Económico, y a la Coordinación General 

de Comunicación Social, para que en el marco de sus atribuciones den cumplimiento, seguimiento 

y difusión al mismo; de la misma manera publíquese en la Gaceta Municipal para los efectos 

conducentes. 

 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 
 
 

LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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del Municipio de Toluca 
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LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 

 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndico 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez 

Séptima Regidora 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

Lcda. en D. Araceli  

Mendoza Flores 

Novena Regidora  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

L. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

  

Rúbricas.  
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